Instrucción 23 de marzo de 2009 de la Dirección General de Planificación,  Ordenación e Inspección Educativa por la que se adoptan medidas para aplicar lo dispuesto en los Autos del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León de fecha 10 de Marzo de 2009, por los que se levanta la medida cautelar anteriormente acordada en relación con la asignatura genéricamente denominada como “educación para la ciudadanía”.

Con fecha 29 de agosto de 2008 la Dirección General de Planificación,  Ordenación  e Inspección Educativa dictó una Instrucción por la que se unifican las actuaciones de los centros docentes de Castilla y León para la implantación de la nueva materia de “educación para la ciudadanía”.

Posteriormente la misma Dirección General elaboró la Instrucción de 27 de noviembre de 2008 por la que se dictan Instrucciones para la aplicación de las Resoluciones judiciales y administrativas referidas a la asignatura “educación para la ciudadanía”, por las que se adopta la medida cautelar de suspensión solicitada por los padres de los alumnos en los recursos presentados contra la denegación de las solicitudes de objeción de conciencia para cursar la asignatura genéricamente denominada como “educación para la ciudadanía”.

Recientemente el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León ha dictado Autos, de fecha 10 de Marzo de 2009, por los que se levanta la citada medida cautelar. 

En cumplimiento de lo dispuesto en dichos Autos procede adoptar las medidas necesarias para la reincorporación a clase de los alumnos afectados.

Por este motivo, la Dirección General de Planificación, Ordenación e Inspección Educativa de la Consejería de Educación ha resuelto dictar la siguiente

INSTRUCCIÓN

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación. 

La presente Instrucción tiene por objeto adoptar las medidas necesarias para aplicar lo dispuesto en los Autos del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León de fecha 10 de marzo de 2009, por los que se levanta la medida cautelar anteriormente acordada en relación con la asignatura genéricamente denominada como “educación para la ciudadanía.
Segundo.-  Alumnos a los que les es de aplicación esta Instrucción.
La presente Instrucción será de aplicación a los alumnos acogidos a lo  dispuesto en el apartado segundo de la Instrucción de 27 de noviembre de 2008 de la Dirección General de Planificación, Ordenación  e Inspección Educativa por la que se dictan Instrucciones para la aplicación de los Resoluciones judiciales y administrativas referidas a la asignatura “educación para la ciudadanía, cuyo tenor es el siguiente:
1. “Alumnos a los que la Sala de lo Contencioso Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León ha dictado Auto por el que se adopta la medida cautelar de suspensión solicitada por los padres de los alumnos en los recursos presentados contra la denegación de las solicitudes de objeción de conciencia para cursar la asignatura genéricamente denominada como “educación para la ciudadanía”.
2.  Alumnos cuyos padres/madres hayan solicitado o soliciten la objeción de conciencia para cursar “educación para la ciudadanía” en vía administrativa y bien han interpuesto recurso de reposición contra la Resolución del Consejero de Educación que deniega su solicitud de objeción de conciencia para cursar dicha asignatura o bien su solicitud es susceptible de recibir el mismo tratamiento por estar los alumnos en la misma situación académica (estar matriculados en 2º ó 4º de ESO ó 1º de Bachillerato) que los afectados por los citados Autos, siempre que les haya sido notificada la Orden del Consejero de Educación por la que se les reconocen los mismos efectos establecidos en los Autos citados de la Sala de lo Contencioso Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.”
Tercero.-  Medidas.

1. En aplicación de lo dispuesto en los Autos del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León de fecha 10 de marzo de 2009, queda sin efecto la suspensión de  “la obligatoriedad de cursar, recibir las enseñanzas y ser evaluados de la citada asignatura” a la que se aludía en el apartado tercero de la  Instrucción de 27 de noviembre de 2008.  

2. Los alumnos que hasta el momento no asistían a clase de la asignatura genéricamente denominada como “educación para la ciudadanía” se reincorporarán a las clases correspondientes en su respectivo grupo.
3. La reincorporación se realizará sin que se aplique ninguna medida que condicione su evaluación y calificación, de forma que todos los alumnos del curso sean evaluados bajo los mismos criterios.
4. Estos alumnos tendrán que desarrollar en el presente curso el mismo currículo oficial que sus compañeros de grupo.

5. El profesorado que imparte la asignatura genéricamente denominada de “educación para la ciudadanía” arbitrará las medidas oportunas para la consecución de los objetivos previstos en los currículos oficiales de la Comunidad de Castilla y León.
Entre estas medidas podrá contemplarse la realización de trabajos individuales o colectivos bajo la dirección del profesor titular de la materia u otras medidas flexibles.
6. Los alumnos a los que les es de aplicación esta Instrucción serán evaluados conforme a la normativa vigente en cada etapa.
Cuarto.- Ineficacia de Instrucciones  anteriores.

En aplicación de lo dispuesto en esta Instrucción quedan sin efecto:

- El apartado Cuarto de la Instrucción de 29 de agosto de 2008 de la Dirección General de Planificación, Ordenación  e Inspección Educativa por la que se unifican las actuaciones de los centros docentes de Castilla y León para la implantación de la nueva materia de “educación para la ciudadanía”.

- La Instrucción de 27 de noviembre de 2008 de la Dirección General de Planificación,  Ordenación  e Inspección Educativa, por la que se dictan Instrucciones para la aplicación de las Resoluciones judiciales referidas a la asignatura “educación para la ciudadanía”, en su integridad.

Quinto.- Traslado a los centros docentes de la presente Instrucción. 

El Director Provincial de Educación deberá adoptar las medidas necesarias para que los centros docentes de su ámbito conozcan y apliquen con carácter inmediato el contenido de la presente Instrucción y velará por su cumplimiento.  
Valladolid a 23  de Marzo  de 2009

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN, 

 ORDENACIÓN  E INSPECCIÓN EDUCATIVA.

Fdo.: Emilio Gutiérrez Fernández
SR/SRA. DIRECTOR/A PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE 9 PROVINCIAS
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